
 

 

18 de noviembre de 2016. 

 

ACTA DICTAMEN - IV CONVOCATORIA A DOCENTES 2016  

 

En el día de la fecha se reúne el consejo institucional de la Escuela Superior de Turismo y 

Hotelería  con CUE 1402455/00  de la Facultad de Turismo y Ambiente de la Universidad 

Provincial de Córdoba.  Presidido por Decano de dicha Facultad, Lic. Roberto Ipharraguerre con 

la presencia de Roberto Colmenarejo, Dalmasso Silvina, Ana Carolina Migliozzi  y Bernhardt Jorge 

Alberto, miembros del Consejo Institucional, a los fines de tratar el orden del día: 

 Cobertura de horas cátedra vacantes para el espacio curricular: PRODUCCION Y 
ADMINISTRACION GASTRONÓMICA   
Código de e.c.: A67511 
Carga horaria: 5 hs. - Turno Tarde – Horario: martes 14:00 / 16:00 hs. y jueves 18:00/19:20  
Año/Div.: 3° C   
Carrera TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN DE EMPRESAS DE SERVICIOS DE GASTRONOMÍA 
Carácter: Suplente. 
Fecha de vigencia de la publicación: 12 al 18 de octubre de 2016. 
 
La evaluación de títulos y antecedentes laborales y profesionales de los aspirantes inscriptos  

para la cobertura del espacio vacante, determina el presente ordenamiento: 

DNI N° 
Inscrip 

Apellido y nombre Titulación de base 

16744623 2  Ordóñez, Julio Cesar  Técnico Superior En Gastronomía  

23195420  1 Lario, Marisa Alejandra  Técnico Superior En Turismo Y Hotelería 

14579610  11 Arias, Jorge Carlos  Técnico Superior En Turismo Y Hotelería 

23440150  10 Gallardo, Juan Marcelo  Técnico Superior En Producción 
Gastronómica  

27708496  24 Magnani, Juan Cruz  Técnico Superior En Gastronomía  

23044353  20 Brandan Tourn, Dora Mariela  Técnico Superior En Turismo Y Hotelería 

28990324  17 Quiñonero, Gisela Patricia  Técnico Superior En Gastronomía 

Observaciones: 
Se deja constancia que no hay aspirantes sin merituación que deban ser detallados en grilla 
particular. 
Los abajo firmantes, integrantes del C.I. no tenemos objeciones sobre el orden de mérito 
propuesto en correspondiente Acta Síntesis, convalidando la misma a modo de dictamen. 
 

 

 


